
PROGRAMA DE MOVILIDAD DE LA 
UNIVERSIDAD VERACRUZANA 

ESTUDIANTES VISITANTES 2026-2

En el marco de los procesos institucionales de internacionalización, con 
el objetivo de favorecer la cooperación internacional y coadyuvar al desa-
rrollo de lazos académicos con otras instituciones, la Dirección General 
de Relaciones Internacionales (DGRI) a través de la Coordinación 
de Movilidad Estudiantil y Académica

C O N V O C A
a estudiantes de nivel licenciatura y posgrado de universidades socias con 
convenio de colaboración vigente a realizar un semestre de intercambio 
en modalidad presencial en sus facultades, institutos y centros de investi-
gación de la Universidad Veracruzana, en las cinco regiones del Estado de 
Veracruz, para el periodo febrero - julio 2026.



1. Huasteca
2. Totonacapan
3. Grandes Montañas
4. Las Selvas

La UV tiene presencia en 28 municipios 
a lo largo de todo el Estado.

SEDES 
DE LA UV 
INTERCULTURAL: 

ÁREAS 
ACADÉMICAS
* Artes
* Biológico-agropecuaria
* Ciencias de la Salud
* Económico-administrativa
* Humanidades
* Técnica



CALENDARIO

Publicación 
de 

convocatoria

23/febrero/2026

Fecha límite 
recepción de 

solicitudes

22/mayo/2026

PODRÁN PARTICIPAR

• Estudiantes de nivel licenciatura que hayan com-
pletado 2 años de su programa de estudios en su 
universidad de origen.
• Estudiantes de nivel posgrado que hayan completa-
do 1 año de su programa de estudios de maestría o 
dos años para programas de doctorado.
• Promedio general equivalente a 8.5.

DOCUMENTOS A ENTREGAR

La persona interesada deberá reunir los siguientes 
documentos:
1. Carta de postulación por parte del área de inter-
nacionalización de la universidad de origen.

2. Historial académico completo, desde el primer 
semestre al semestre inmediato anterior.

3. Documentos especificos para visitantes :
NACIONALES:
3.1 Proyecto de equivalencia 
3.2 Certificado médico: expedido por un médi-
co nacional público o privado.
3.3 Acuerdo nacional de políticas 
institucionales 
3.4 Credencial de elector.
3.5 Credencial de estudiante.
3.6 Documento oficial que acredite afiliación vigen-
te a un seguro médico del país (seguro facultativo, 
IMSS, ISSSTE, Seguro particular).

4. Documentos especificos para visitantes 
INTERNACIONALES:
4.1 Proyecto de equivalencia 
4.2 Certificado médico: expedido por un médi-
co internacional público o privado.
4.3 Acuerdo internacional de políticas 
institucionales 
4.4 Certificado nivel B2 de español, para estudian-
tes que no vengan de paises que no son hispanos 
parlantes.
4.5.Pasaporte vigente.

REQUISITOS GENERALES

DESCARGA  AQUÍ

DESCARGA  AQUÍ

 https://www.uv.mx/movilidad/visitantes-nacionales/
https://www.uv.mx/movilidad/visitantes-internacionales/


Movilidad Nacional Entrante	
Mtra. Elvira García Carvajal
elvigarcia@uv.mx

Movilidad Internacional Entrante
Lic. José Domingo Vázquez Condado
domvazquez@uv.mx

Revisa la oferta educativa disponible para el periodo 2026-2 en el siguiente:
 CATÁLOGO https://www.uv.mx/oferta-educativa/

No olvides revisar la disponibilidad de las carreras en cada campus de la UV.
La documentación mencionada en el apartado anterior, 
debe ser enviada en formato PDF a la Coordinación 
de Movilidad Estudiantil y Académica por medio de un 
formulario que se encuentra en línea, mismo que será el 
único medio para recibir la información:

ENVÍO DE 
SOLICITUDES

INFORMES
“ Lis de Veracruz: Arte, Ciencia, Luz ”
Xalapa, Ver., a 23 de febrero de 2026

Dirección General de Relaciones Internacionales
Coordinación de Movilidad Estudiantil y Académica

Calle Zamora 25, Col. Centro, C.P. 91000
Tel. +52 (228) 842 1700 Ext. 17658 / 17662

Xalapa, Veracruz, México

OFERTA EDUCATIVA

REGISTRO DE
MOVILIDAD

Una vez que el expediente sea registrado ya no habrá opción a rea-
lizar alguna modificación, por lo tanto, aquellos que no cumplan 
con las disposiciones de esta convocatoria, NO serán sujetos de 
evaluación y no serán considerados en el proceso de aceptación.

Una vez recibido el expediente completo, éste será ca-
nalizado a la entidad académica correspondiente la cual 
evaluará la propuesta de asignaturas seleccionadas por la 
persona interesada. En caso de no haber observaciones, 
la entidad académica emitirá una carta de aceptación la 
cual será enviada de manera digital tanto a la autoridad 
universitaria como al estudiante. El estudiantado visi-
tante internacional deberá entregar la póliza de seguro 
médico internacional previo a su llegada y al inicio de 
clases, de lo contrario se cancelará la movilidad.

PROCESO DE
SELECCIÓN

https://www.uv.mx/oferta-educativa/
https://www.uv.mx/oferta-educativa/
https://dsia.uv.mx/movuv/login



